
 

Comisión de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Nuevo León

Primera sesión ordinaria
del primer año de actividades

30 de julio de 2008

 

  ‐ 1 ‐ 

Comisionado Presidente Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza 
 
Después de saludarlos vamos a dar inicio a la primera sesión ordinaria correspondiente 
al primer año de actividades diseñada, convocada y estructurada en forma oportuna, 
para instalarla el día de hoy 30-treinta de julio de 2008-dos mil ocho, a las 11:00-once 
horas, para lograr este objetivo le cedo el uso de la palabra a la Comisionada Lic. Luz 
Ampro Silva Morín, en su calidad de Secretario de Actas del Pleno para que sea tan 
amable de dar inicio a esta sesión.  
 
Comisionada Luz Amparo Silva Morín 
 
Gracias Comisionado Presidente, muy buenos días tengan todos ustedes. Me voy a 
permitir dar inicio. En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, siendo 
las 11:15-once horas con quince minutos del día 30-treinta de julio de 2008-dos mil ocho, 
en el domicilio de este órgano colegiado, ubicado en la Avenida Constitución, número 
1465-1 centro, hora, fecha y lugar señalados en la convocatoria expedida por el 
Comisionado Presidente, conforme a lo dispuesto por los artículos 6, 12, 14 y 15 del 
Reglamento interior de la Comisión se da inicio a la primera sesión ordinaria del primera 
año de actividades de este órgano autónomo, acto continuo procedo a verificar si existe el 
quórum legal para la instalación del Pleno de este organismo, por lo que se hace constar 
que se encuentran presentes el Comisionado Presidente, Gilberto Rogelio Villarreal de la 
Garza, los Comisionados Propietarios, Cruz Cantú Garza y Lázaro Alejandro Cavazos 
Galván, así como la suscrita Comisionada Supernumerario; en consecuencia existe 
quórum legal y se cumple con el supuesto que señalan los artículos 92 y 93 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, en tal virtud se 
declara formalmente instalado el Pleno de esta Comisión; por lo tanto, los acuerdos y 
determinaciones que sean aprobados tendrán validez total. 
 
Para continuar con la sesión, procedo a dar lectura al orden del día propuesto para esta 
fecha, el cual fue remitido a los integrantes del Pleno con su debida oportunidad:  
 
I.‐ Constancia de asistencia de los Comisionados y declaratoria de apertura. 
II.‐ Asuntos a tratar por el Pleno:  

1. Proyecto de resolución definitiva del expediente número 087/2008, promovido por 
Héctor Hugo Ulises Arrieta Treviño  en contra de la Subdirectora de Recursos 
Humanos de los Servicios de Salud de Nuevo León.  

2. Proyecto de resolución definitiva del expediente 088/2008, interpuesto por Juan 
Arrieta  Treviño en contra de la Subdirectora  de  Recursos  Humanos  de  los 
Servicios de Salud de Nuevo León. 

3. Proyecto de resolución definitiva del expediente número 089/2008, promovido por 
José Alberto Oviedo Cázares en contra de la Subdirectora de Recursos Humanos 
de los Servicios de Salud de Nuevo León. 

4. Proyecto de resolución definitiva del expediente número 091/2008, interpuesto por 
San Juana Castillo Fraustro en contra de la Subdirectora de Recursos Humanos 
de los Servicios de Salud de Nuevo León. 
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5. Proyecto de resolución definitiva del expediente número 092/2008, promovido por 
Alán  René  Tijerina  Rodríguez  en contra de la Subdirectora  de  Recursos 
Humanos de los Servicios de Salud de Nuevo León.  

6. Proyecto de resolución definitiva del expediente 093/2008, interpuesto por 
Gregorio Puente Tovar en contra de la Subdirectora de Recursos Humanos de 
los Servicios de Salud de Nuevo León. 

7. Proyecto de resolución definitiva del expediente número 095/2008, promovido por 
Ana Luisa Ramírez Aranda en contra de la Subdirectora de Recursos Humanos 
de los Servicios de Salud de Nuevo León. 

8. Proyecto de resolución definitiva del expediente número 096/2008, interpuesto por 
Gloria  Elva  Martínez  Wilman en contra de la Subdirectora  de  Recursos 
Humanos de los Servicios de Salud de Nuevo León. 

9. Proyecto de resolución definitiva del expediente número 097/2008, promovido por 
Tristán Manuel  Tijerina  Castorena  en contra de la Subdirectora  de  Recursos 
Humanos de los Servicios de Salud de Nuevo León. 

10. Proyecto de resolución definitiva del expediente número 098/2008, interpuesto por 
Claudia  Dinorah  Guevara  Wong en contra de la Subdirectora  de  Recursos 
Humanos de los Servicios de Salud de Nuevo León. 

III.‐ Señalar la fecha para la próxima sesión. 
IV.‐ Clausura. 
 
 
En este momento, someto a consideración del Pleno el orden del día para que sea 
aprobado o se exprese alguna observación al respecto. Señores Comisionados, ¿Existe 
alguna observación sobre el orden del día? 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza: _Ninguna. 
Comisionado Cruz Cantú Garza: _Ninguna. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván: __Ninguna. 
 
No habiendo observaciones, les solicito el sentido de su voto. 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Cruz Cantú Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván.‐ __Aprobado. 
 
El orden del día fue aprobado por unanimidad de los Comisionados.  
 
Para el desahogo del segundo punto del orden del día, cedo el uso de la palabra al 
Comisionado Presidente Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza, para la atención de los 
asuntos a tratar por parte del Pleno. 
 
Comisionado Presidente Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza 
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Gracias Comisionada. Para el desahogo del segundo punto del orden del día, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 92 y 93 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Nuevo León y el diverso 10 fracción VII del 
Reglamento Interior de esta Comisión, hago constar que puse a disposición de los 
integrantes del Pleno con la debida anticipación para su estudio, los proyectos de 
resolución definitiva de los siguientes expedientes: 087/2008, 088/2008, 089/2008, 
091/2008, 092/2008, 093/2008, 095/2008, 96/2008, 097/2008 y 098/2008. 
 
Ahora bien, en virtud de que los proyectos fueron circulados en tiempo y forma entre los 
Comisionados, tal y como lo dispone el artículo 14 segundo párrafo de nuestro 
Reglamento Interior, propongo se omita la lectura del resultando y considerando de las 
resoluciones señaladas, procediendo a exponer solamente los puntos resolutivos, para 
posteriormente, si existe alguna observación sobre el particular, se manifieste según 
corresponda y en caso de no expresar algún comentario, se proceda a la votación 
respectiva. 
 
Están de acuerdo señores en que así proceda, muy bien.  
 
Acto continuo daré lectura a los puntos resolutivos del proyecto de resolución definitiva 
del expediente número 087/2008, promovido por Héctor Hugo Ulises Arrieta Treviño en 
contra de la Subdirectora de Recursos Humanos de  los Servicios de Salud de Nuevo 
León.  
 

PRIMERO: Se decreta que no  ha  procedido  la  solicitud  de  intervención 
interpuesta por el C. HÉCTOR HUGO ULISES ARRIETA TREVIÑO  en contra de la 
SUBDIRECTORA  DE  RECURSOS  HUMANOS  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  DE 
NUEVO  LEÓN, ORGANISMO  PÚBLICO DESCENTRALIZADO,  en atención a las 
razones y fundamentos legales expuestos en el considerando segundo del presente fallo. 

 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública de Nuevo León, notifíquese al peticionario el contenido de la actual resolución en 
el domicilio señalado para tales efectos y por oficio a la autoridad demandada. 
 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
Comisionada Supernumerario proceda en los términos antes señalados, para darle fin a 
este primer proceso. 
 
Comisionada Luz Amparo Silva Morín 
 
Gracias Comisionado. Señores Comisionados, en este momento, someto a consideración 
del Pleno el proyecto de resolución definitiva del expediente número 087/2008, para que 
sea aprobado o se exprese alguna observación en ese sentido. Señores Comisionados, 
¿alguna observación al respecto? 
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Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza: _Ninguna. 
Comisionado Cruz Cantú Garza: _Ninguna. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván:  Ninguna. 
 
No habiendo observaciones, les solicito el sentido de su voto. 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Cruz Cantú Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván.‐ Aprobado. 
 
Se aprueba por unanimidad de los Comisionados presentes, la resolución definitiva del 
expediente número 087/2008. 
 
Para continuar con la lectura de los puntos resolutivos del siguiente expediente, cedo el 
uso de la palabra al Comisionado Presidente, Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza. 
 
Comisionado Presidente Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza 
 
Acto continúo, me voy a permitir dar lectura de los puntos resolutivos del proyecto de 
resolución definitiva del expediente número 088/2008, interpuesto por Juan  Arrieta 
Treviño en contra de la Subdirectora de Recursos Humanos de los Servicios de Salud 
de Nuevo León.  
 

PRIMERO: Se decreta que no  ha  procedido  la  solicitud  de  intervención 
interpuesta por el C. JUAN ARRIETA TREVIÑO en contra de la SUBDIRECTORA DE 
RECURSOS  HUMANOS  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  DE  NUEVO  LEÓN, 
ORGANISMO  PÚBLICO  DESCENTRALIZADO,  en atención a las razones y 
fundamentos legales expuestos en el considerando segundo del presente fallo. 

 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública de Nuevo León, notifíquese al peticionario el contenido de la actual resolución en 
el domicilio señalado para tales efectos y por oficio a la autoridad demandada. 
 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
Para lograr este objetivo, le solicito a la Comisionada Supernumerario proceda en los 
términos asentados con anterioridad. 
 
Comisionada Luz Amparo Silva Morín 
 
Gracias Comisionado. Señores Comisionados, en este momento, someto a consideración 
del Pleno el proyecto de resolución definitiva del expediente número 088/2008, para que 
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sea aprobado o se exprese alguna observación en ese sentido. Señores Comisionados, 
¿alguna observación al respecto? 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza: Ninguna. 
Comisionado Cruz Cantú Garza: _Ninguna. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván: __Ninguna. 
 
No habiendo observaciones, les solicito el sentido de su voto. 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Cruz Cantú Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván.‐ Aprobado. 
 
Se aprueba por unanimidad de los Comisionados presentes, la resolución definitiva del 
expediente número 088/2008. 
 
Una vez realizada la aprobación anterior, cedo nuevamente el uso de la palabra al 
Comisionado Presidente, Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza. 
 
Comisionado Presidente Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza 
 
Procedo, a continuación, a la lectura de los puntos resolutivos del proyecto de resolución 
definitiva del expediente número 089/2008, promovido por José Alberto Oviedo Cázares 
en contra de la Subdirectora de Recursos Humanos de los Servicios de Salud de Nuevo 
León.  
 

PRIMERO: Se decreta que no  ha  procedido  la  solicitud  de  intervención 
interpuesta por el C.  JOSE  ALBERTO  OVIEDO  CÁZARES  en contra de la 
SUBDIRECTORA  DE  RECURSOS  HUMANOS  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  DE 
NUEVO  LEÓN, ORGANISMO  PÚBLICO DESCENTRALIZADO,  en atención a las 
razones y fundamentos legales expuestos en el considerando segundo del presente fallo. 

 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública de Nuevo León, notifíquese al peticionario el contenido de la actual resolución en 
el domicilio señalado para tales efectos y por oficio a la autoridad demandada. 
 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
Para lograr lo anterior, solicito a la Comisionada Supernumerario proceda, en los 
términos señalados. 
 
Comisionada Luz Amparo Silva Morín 
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Gracias Comisionado. Señores Comisionados, someto a consideración del Pleno el 
proyecto de resolución definitiva del expediente número 089/2008, para que sea 
aprobado o se exprese alguna observación en ese sentido. Señores Comisionados, ¿existe 
alguna observación al respecto? 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza: _Ninguna.  
Comisionado Cruz Cantú Garza: _Ninguna. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván: __Ninguna. 
 
No habiendo observaciones, les solicito el sentido de su voto. 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Cruz Cantú Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván.‐ __Aprobado. 
 
Se aprueba por unanimidad de los Comisionados presentes, la resolución definitiva del 
expediente número 089/2008. 
 
Siguiendo con el orden del día, cedo el uso de la palabra al Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza 
 
Daré lectura, al contenido del cuarto expediente en lo que se refiere a los puntos 
resolutivos del proyecto de resolución definitiva del expediente número 091/2008, 
interpuesto por San  Juana Castillo Fraustro en contra de la Subdirectora de Recursos 
Humanos de los Servicios de Salud de Nuevo León.  
 

PRIMERO: Se decreta que no  ha  procedido  la  solicitud  de  intervención 
interpuesta por la C.  SAN  JUANA  CASTILLO  FRAUSTRO en contra de la 
SUBDIRECTORA  DE  RECURSOS  HUMANOS  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  DE 
NUEVO  LEÓN, ORGANISMO  PÚBLICO DESCENTRALIZADO,  en atención a las 
razones y fundamentos legales expuestos en el considerando segundo del presente fallo. 

 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública de Nuevo León, notifíquese a la peticionaria el contenido de la actual resolución 
en el domicilio señalado para tales efectos y por oficio a la autoridad demandada. 
 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
Para lograr este objetivo, procedo a solicitar a la Licenciada Luz Amparo Silva Morín 
continúe con lo acordado. 
 
Comisionada Luz Amparo Silva Morín 
 



 

Comisión de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Nuevo León

Primera sesión ordinaria
del primer año de actividades

30 de julio de 2008

 

  ‐ 7 ‐ 

Gracias. Comisionados, someto a consideración del Pleno el proyecto de resolución 
definitiva del expediente número 091/2008, para que sea aprobado o se exprese alguna 
observación en ese sentido. Señores Comisionados, ¿alguna observación al respecto? 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza: _Ninguna. 
Comisionado Cruz Cantú Garza: _Ninguna. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván: __Ninguna. 
 
No habiendo observaciones, les solicito el sentido de su voto. 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza.‐ _Aprobado . 
Comisionado Cruz Cantú Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván.‐ Aprobado. 
 
Se aprueba por unanimidad de los Comisionados presentes, la resolución definitiva del 
expediente número 091/2008. 
 
Para continuar, cedo el uso de la palabra, nuevamente,  al Licenciado Gilberto Rogelio 
Villarreal de la Garza,  
 
Comisionado Presidente Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza 
 
Me voy a permitir dar lectura de los puntos resolutivos del proyecto de resolución 
definitiva del expediente número 092/2008, promovido por Alán  René  Tijerina 
Rodríguez  en contra de la Subdirectora  de  Recursos Humanos  de  los  Servicios  de 
Salud de Nuevo León.  
 

PRIMERO: Se decreta que no  ha  procedido  la  solicitud  de  intervención 
interpuesta por el C.  ALÁN  RENÉ  TIJERINA  RODRIGUEZ  en contra de la 
SUBDIRECTORA  DE  RECURSOS  HUMANOS  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  DE 
NUEVO  LEÓN, ORGANISMO  PÚBLICO DESCENTRALIZADO,  en atención a las 
razones y fundamentos legales expuestos en el considerando segundo del presente fallo. 

 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública de Nuevo León, notifíquese al peticionario el contenido de la actual resolución en 
el domicilio señalado para tales efectos y por oficio a la autoridad demandada. 
 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
Comisionada Supernumerario, sírvase atender el final de este proyecto. 
 
Comisionada Luz Amparo Silva Morín 
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Someto a consideración del Pleno el proyecto de resolución definitiva del expediente 
número 092/2008, para que sea aprobado o se exprese alguna observación en ese sentido. 
Señores Comisionados, ¿alguna observación al respecto? 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza: _Ninguna. 
Comisionado Cruz Cantú Garza: _Ninguna. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván: Ninguna. 
 
No habiendo observaciones, les solicito el sentido de su voto. 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Cruz Cantú Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván.‐ Aprobado. 
 
Se aprueba por unanimidad de los Comisionados presentes, la resolución definitiva del 
expediente número 092/2008. 
 
Para continuar con el orden del día, cedo nuevamente el uso de la palabra al 
Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza 
 
Vamos a tratar el sexto expediente, dando lectura a los puntos resolutivos del proyecto 
de resolución definitiva del expediente número 093/2008, interpuesto por Gregorio 
Puente Tovar en contra de la Subdirectora de Recursos Humanos de  los Servicios de 
Salud de Nuevo León.  
 

PRIMERO: Se decreta que no  ha  procedido  la  solicitud  de  intervención 
interpuesta por el C. GREGORIO PUENTE TOVAR en contra de la SUBDIRECTORA 
DE  RECURSOS  HUMANOS  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  DE  NUEVO  LEÓN, 
ORGANISMO  PÚBLICO  DESCENTRALIZADO,  en atención a las razones y 
fundamentos legales expuestos en el considerando segundo del presente fallo. 

 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública de Nuevo León, notifíquese al peticionario el contenido de la actual resolución en 
el domicilio señalado para tales efectos y por oficio a la autoridad demandada. 
 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
Comisionada Supernumerario, por favor, proceda como corresponde para dar el final a 
este proyecto de resolución. 
 
Comisionada Luz Amparo Silva Morín 
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Gracias Comisionado. Comisionados, en este momento, someto a consideración del 
Pleno el proyecto de resolución definitiva del expediente número 093/2008, para que sea 
aprobado o se exprese alguna observación al respecto. Señores Comisionados, ¿alguna 
observación al respecto? 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza: _Ninguna. 
Comisionado Cruz Cantú Garza: _Ninguna. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván: __Ninguna. 
 
No habiendo observaciones, les solicito el sentido de su voto. 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Cruz Cantú Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván.‐ __Aprobado. 
 
Se aprueba por unanimidad de los Comisionados presentes, la resolución definitiva del 
expediente número 093/2008. 
 
Para continuar, cedo el uso de la palabra al Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza 
 
Vamos a iniciar el trabajo del sétimo expediente, dando lectura a los puntos resolutivos 
del proyecto de resolución definitiva del expediente número 095/2008, promovido por 
Ana Luisa Ramírez Aranda en contra de la Subdirectora de Recursos Humanos de los 
Servicios de Salud de Nuevo León.  
 

PRIMERO: Se decreta que no  ha  procedido  la  solicitud  de  intervención 
interpuesta por la C.  ANA  LUISA  RAMÍREZ  ARANDA en contra de la 
SUBDIRECTORA  DE  RECURSOS  HUMANOS  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  DE 
NUEVO  LEÓN, ORGANISMO  PÚBLICO DESCENTRALIZADO,  en atención a las 
razones y fundamentos legales expuestos en el considerando segundo del presente fallo. 

 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública de Nuevo León, notifíquese a la peticionaria el contenido de la actual resolución 
en el domicilio señalado para tales efectos y por oficio a la autoridad demandada. 
 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
Que sea tan amable la Comisionada Supernumerario de cerrar este proyecto. 
 
Comisionada Luz Amparo Silva Morín 
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Gracias Comisionado. Señores Comisionados, someto a consideración del Pleno el 
proyecto de resolución definitiva del expediente número 095/2008, para que sea 
aprobado o se exprese alguna observación. Señores Comisionados, ¿alguna observación 
al respecto? 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza: _Ninguna. 
Comisionado Cruz Cantú Garza: _Ninguna. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván: Ninguna. 
 
No habiendo observaciones, les solicito el sentido de su voto. 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza.‐ Aprobado. 
Comisionado Cruz Cantú Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván.‐ Aprobado. 
 
Se aprueba por unanimidad de los Comisionados presentes, la resolución definitiva del 
expediente número 095/2008. 
 
Para continuar, cedo el uso de la palabra nuevamente al Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza 
 
Procedo a dar lectura de los puntos resolutivos del proyecto de resolución definitiva del 
expediente número 096/2008, interpuesto por Gloria Elva Martínez Wilman en contra de 
la Subdirectora de Recursos Humanos de los Servicios de Salud de Nuevo León.  
 

PRIMERO: Se decreta que no  ha  procedido  la  solicitud  de  intervención 
interpuesta por la C.  GLORIA  ELVA  MARTINEZ  WILMAN  en contra de la 
SUBDIRECTORA  DE  RECURSOS  HUMANOS  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  DE 
NUEVO  LEÓN, ORGANISMO  PÚBLICO DESCENTRALIZADO,  en atención a las 
razones y fundamentos legales expuestos en el considerando segundo del presente fallo. 

 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública de Nuevo León, notifíquese a la peticionaria el contenido de la actual resolución 
en el domicilio señalado para tales efectos y por oficio a la autoridad demandada. 
 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
Comisionada, proceda en los términos señalados. 
 
Comisionada Luz Amparo Silva Morín 
 
Gracias Comisionado. Comisionados, someto a consideración del Pleno el proyecto de 
resolución definitiva del expediente número 096/2008, para que sea aprobado o se 
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exprese alguna observación al respecto. Señores Comisionados, ¿alguna observación al 
respecto? 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza: _Ninguna. 
Comisionado Cruz Cantú Garza: _Ninguna. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván: Ninguna. 
 
No habiendo observaciones, les solicito el sentido de su voto. 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Cruz Cantú Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván.‐ Aprobado. 
 
Se aprueba por unanimidad de los Comisionados presentes, la resolución definitiva del 
expediente número 096/2008. 
 
Para continuar cedo el uso de la palabra nuevamente al Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza 
 
Vamos a atender el noveno expediente, dando lectura a los puntos resolutivos del 
proyecto de resolución definitiva del expediente número 097/2008, promovido por 
Tristán Manuel Tijerina Castorena en contra de la Subdirectora de Recursos Humanos 
de los Servicios de Salud de Nuevo León.  
 

PRIMERO: Se decreta que no  ha  procedido  la  solicitud  de  intervención 
interpuesta por el C. TRISTÁN MANUEL TIJERINA CASTORENA en contra de la 
SUBDIRECTORA  DE  RECURSOS  HUMANOS  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  DE 
NUEVO  LEÓN, ORGANISMO  PÚBLICO DESCENTRALIZADO,  en atención a las 
razones y fundamentos legales expuestos en el considerando segundo del presente fallo. 

 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública de Nuevo León, notifíquese al peticionario el contenido de la actual resolución en 
el domicilio señalado para tales efectos y por oficio a la autoridad demandada. 
 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
Licenciada Luz Amparo Silva Morín, proceda en consecuencia. 
 
Comisionada Luz Amparo Silva Morín 
 
Gracias Comisionado. Señores Comisionados, someto a consideración del Pleno el 
proyecto de resolución definitiva del expediente número 097/2008, para que sea 



 

Comisión de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Nuevo León

Primera sesión ordinaria
del primer año de actividades

30 de julio de 2008

 

  ‐ 12 ‐ 

aprobado o se exprese alguna observación al respecto. Señores Comisionados, ¿alguna 
observación al respecto? 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza: _Ninguna. 
Comisionado Cruz Cantú Garza: _Ninguna. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván: Ninguna. 
 
No habiendo observaciones, les solicito el sentido de su voto. 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Cruz Cantú Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván.‐ Aprobado. 
 
Se aprueba por unanimidad de los Comisionados presentes, la resolución definitiva del 
expediente número 097/2008, con las observaciones mencionadas.  
 
Para continuar con el último punto a tratar del orden del día, cedo el uso de la palabra al 
Comisionado Presidente, Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza. 
 
Comisionado Presidente Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza 
 
Daré lectura de los puntos resolutivos del proyecto de resolución definitiva del 
expediente número 098/2008, interpuesto por Claudia Dinorah Guevara Wong en contra 
de la Subdirectora de Recursos Humanos de los Servicios de Salud de Nuevo León.  
 

PRIMERO: Se decreta que no  ha  procedido  la  solicitud  de  intervención 
interpuesta por la C.  CLAUDIA  DINORAH  GUEVARA  WONG en contra de la 
SUBDIRECTORA  DE  RECURSOS  HUMANOS  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  DE 
NUEVO  LEÓN, ORGANISMO  PÚBLICO DESCENTRALIZADO,  en atención a las 
razones y fundamentos legales expuestos en el considerando segundo del presente fallo. 

 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública de Nuevo León, notifíquese a la peticionaria el contenido de la actual resolución 
en el domicilio señalado para tales efectos y por oficio a la autoridad demandada. 
 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
Le solicito por favor, a la Comisionada Supernumerario proceda en los términos 
indicados. 
 
Comisionada Luz Amparo Silva Morín 
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Gracias Comisionado. Someto a consideración del Pleno el proyecto de resolución 
definitiva del expediente número 098/2008, para que sea aprobado o se exprese alguna 
observación al respecto. Señores Comisionados, ¿alguna observación al respecto? 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza: _Ninguna. 
Comisionado Cruz Cantú Garza: _Ninguna. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván: Ninguna. 
 
No habiendo observaciones, les solicito el sentido de su voto. 
 
Comisionado Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Cruz Cantú Garza.‐ _Aprobado. 
Comisionado Lázaro Alejandro Cavazos Galván.‐ Aprobado. 
 
Se aprueba, con las observaciones realizadas al expediente, por unanimidad de los 
Comisionados presentes, la resolución definitiva del expediente número 098/2008. 
 
Acto continuo y con el fin de cumplir con el orden del día, cedo el uso de la palabra al 
Comisionado Presidente, Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza. 
 
Comisionado Presidente Gilberto Rogelio Villarreal de la Garza 
 
Muy amable, gracias Comisionada. Hemos desahogado los puntos a tratar, del segundo 
punto del orden del día, sea tan amable de dar el cierre de esta sesión. 
 
Comisionada Luz Amparo Silva Morín. 
 
Muchas Gracias Licenciado, finalmente respecto a la fecha y hora para celebrar la 
siguiente sesión ordinaria de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Nuevo León, se señalan las 11:00-once horas del día 6-seis de agosto de 2008-
dos mil ocho, a fin de que tenga verificativo la segunda sesión ordinaria del primer año 
de actividades de esta Comisión.  
 
Agotado el orden del día, siendo las 12:00-doce horas se declara formalmente clausurada 
la primera sesión ordinaria del primer año de actividades de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León. Les agradecemos a 
todos su asistencia. Firmando al margen de ella los que en esta intervinieron.  
 
 
 
 

LIC. GILBERTO R. VILLARREAL DE LA GARZA 
Comisionado Presidente 
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LIC. CRUZ CANTÚ GARZA 
Comisionado 

Vocal 

DR. LÁZARO A. CAVAZOS GALVÁN
Comisionado 

Vocal 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. LUZ AMPARO SILVA MORÍN 
Comisionada Supernumerario en su carácter 

de Secretario de Actas 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DE LA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL PRIMER AÑO DE ACTIVIDADES, CELEBRADA EL 30-TREINTA DE JULIO 
DE 2008-DOS MIL OCHO, POR EL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE VA EN 14-CATORCE 
HOJAS.-  


